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PARTE OFICIAL DELEGACION DE HACIENDA.

Arriendo de cédulas personales.PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

(De la Gacela núm. 51.)

GOBIERNO CIVIL

Circular.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

En la Gaceta de Madrid de 26 
del actual, núm. 26, se inserta la 
siguiente Real órden del Ministe
rio de Hacienda:

«limo. Sr.: En vista del expe
diente promovido por esa Direc
ción general sobre la conveniencia 
de llevar á efecto el arrenda
miento del impuesto de cédulas 
personales por el plazo de cuatro 
años en la provincias no arrenda
das en la actualidad:

S. M. el Rey (q. D. g.), y en su 
nombre la Reina Regente del Rei
no, de conformidad con lo pro
puesto por ese Centro directivo, 
se ha servido disponer que se 
anuncie dicho arriendo por con
curso público en las 29 provincias 
comprendidas en la relación ad
junta, con sujeción al pliego de 
condiciones aprobado con esta 
fecha.

De Real órden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 20 de Enero 
de 1893.=Gamazo.—Sr. Director 
general de contribuciones.

CAPITAL.

17*50 pesetas.
9‘10
4*90

la capital de cada una de las pro
vincias, con las debidas formali
dades, las cédulas que cada arren
datario pida, siendo de cuenta de 
este los gastos de conducción á las 
demás poblaciones de la provincia.

El arrendatario cuidará de tener 
surtido de las diversas clases de 
cédulas para el servicio de la ca
pital y pueblos respectivos.

7. a Los gastos de cobranza ó 
investigación y los de formación 
de padrones serán de la exclusiva 
cuenta del arrendatario.

8. a Los padrones se formarán 
por el arrendatario de cada pro
vincia con las formalidades de 
instrucion.

Si al verificarse el arriendoestu- 
vieren formados los padrones del 
próximo año económico, se hará 
entrega de los mismos al arrenda
tario respectivo, siendo de cuenta 
de este los gastos que se hubieren 
originado por lo que respecte al 
de la capital de provincia de que 
se trate, sin perjuicio del derecho 
que el arrendatario tiene á rectifi
carlos y reformarlos, ajustándose 
á las disposiciones vigentes.

Por lo que hace relación á los 
padrones de los pueblos no capita
les de provincia, el arrendatario 
habrá de abonará sus respectivos 
Ayuntamientos el 1 por 100 que 
previene el art. 7.° de la ley de 31 
de Diciembre de 1881, en el caso 
de que aquel llegare á utilizarse 
del padrón formado por los mis
mos.

Al terminarse el contrato, en
tregará el arrendatario en las ofi
cinas de Hacienda de la provincia 
en que lo sea los padrones corres
pondientes al último año del ar
riendo.

Todos los padrones serán apro
bados por la Administración de 
Hacienda de la provincia, después 
de haberse expuesto al público 
por término de quince dias. Las 
reclamaciones que se promuevan 
serán oidas y falladas por la res
pectiva Delegación de Hacienda.

Pliego de condiciones para llevar 
á efecto por medio de concurso 
publico el arriendo de la eocpen- 
dicion y cobranza de las cédulas 
personales en cada una de las 
provincias comprendidas en la 
relación adjunta.
1.a Se arrienda el servicio de 

expendicion y cobranza de las 
cédulas personales, separamente 
en cada una de las provincias 
comprendidas en la adjunta rela
ción, por término de cuatro años 
económicos, comenzando en el de 
1893-94. El tipo anual para el 
concurso respectivoá cada una de 
las provincias será el que expresa 
la referida relación, cuyas canti
dades son las que corresponden 
para el Tesoro en cada año.

PARA LA

Por un año...
Por seis meses.
Por tres id...

En 21 de Noviembre próximo 
pasado se dijo á los Sres. Jueces 
municipales de esta provincia lo 
siguiente.

' «Los Sres. Jueces municipales de 
esta provincia se servirán mani
festar á este Gobierno si han ins
crito en el Registro civil desde el 
martes 15 del actual la partida do 
defunción de un hombre descono
cido ó que so llame Enrique Apari
cio, cuyas señas son: edad como de 
30 y tantos años, de estatura baja, 
grueso, bigote negro, cara larga, 
pelo negro, vestía pantalón y ame
ricana de paño oscuro, blusa blan
ca y boina azul.

Lo que en cumplimiento de un 
telegrama del Sr. Juez de instruc
ción de Miranda de Ebro se in
serta en este periódico oficial para 
los fines que se interesan.
. Burgos 21 deNoviembrede!892. 
=E1 Gobernador, Carlos Créstar.»

Y como no se ha dado cumpli
miento á dicha circular por algu
nos Sres. Jueces, les reitero su 
cumplimiento, esperando de su 
celo no den lugar á mas recorda
torios sobre tan importante ser
vicio.

Burgos 30 de Enero de 1893.
El Gobernador,

Simorv Sa/inz de V’cvrandcv.

2. a El precio anual de cada 
arriendo se ingresará por el con
tratista de cada provincia en la 
Depositaría Pagaduría de la capi
tal respectiva, por trimestres ade
lantados, entendiéndose vencidos 
estos el dia 5 del primer mes de 
cada trimestre. Cuando arrenda
tario solicite la entrega de cédulas 
por un valor que exceda de las 
cantidades que tenga ya abonadas, 
deberá satisfacer previamente la 
diferencia, tomándose en cuenta 
este ingreso para el trimestre 
siguiente.

En el caso de que el arrenda
tario tenga ya satisfecho en su 
totalidad el importe anual de su 
arriendo, podrá obtener sin pago 
las cédulas que necesite de mas.

3. " El arrendatario queda obli
gado á satisfacer á los Ayunta
mientos de la provincia, á medida 
que lo realice, el importe de los 
recargos que impongan sobre las 
cédulas, y que conste en el padrón 
aprobado por la respectiva Admi
nistración de Contribuciones, sin 
mas deducción que el 3*40 por 100 
del premio de cobranza que con 
arreglo áinstrucción debe perci
bir, y el importe de las cédulas 
que, previo expediente, sean de
claradas partidas fallidas.

La realización del ingreso se 
acreditará ante la indicada Admi
nistración de Contribuciones, den
tro del primer mes de cada tri
mestre, con la presentación de las 
cartas de pago que expidan los 
Ayuntamientos.

4. a El arrendatario satisfará la 
contribución industrial que como 
contratista le corresponda, según 
el reglamento y tarifas de dicha 
contribución.

5. a Las cédulas personales se 
harán en la Fábrica Nacional del 
Timbre, bajo la inmediata vigilan
cia de la Dirección general de 
Contribuciones, siendo de cuenta 
del Estado los gastos de fabri
cación.

6. a La Hacienda entregará en 

Un número... 0‘25

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10‘65
Por tres id.... 6

PRECIO DE SUSCHICIOro.



9. a El periodo de expendicion 
voluntaria de las cédulas perso
nales será de tres meses, á contar 
desde el dia en que empiece la 
cobranza, conforme al art. 37 de 
la instrucción.

Este plazo podrá prorogarlo por 
por término de quince dias la res
pectiva Delegación de Hacienda, 
á instancia del arrendatario.

Las prórogas de mayor plazo las 
otorgará el Ministro de Hacienda.

10. El arrendatario quedará 
subrogado en los derechos y ac
ciones de la Hacienda para todo 
lo que se refiere al cumplimiento 
del contrato y á la exacción del im
puesto en la provincia respectiva, 
concediéndose, al efecto, á sus 
agentes el carácter de funciona
rios de la Administración, los cua
les deberán sujetarse á la ley é 
instrucción del ramo y á las de
más disposiciones complementa
rias dictadas, ó que en adelante se 
dicten, sin perjuicio de lo que 
dispone la condición anterior.

11. A virtud del contrato, cada 
arrendatario hará suyos todos los 
productos del impuesto en su res
pectiva provincia, con inclusión 
de las multas á que se refiere el 
artíulo 41 de la instrucción de 27 
de Mayo de 1884, siempre que se 
impongan á su instancia, ó por 
denuncias de sus agentes, que
dando á salvo los derechos que 
el art. 45 concede á otro cualquier 
denunciador.

12. La sustanciacion y fallo de 
los expedientes sobre defraudación 
del impuesto, así como de cuantas 
cuestiones reglamentarias se sus
citen entre los contribuyentes y el 
contratista, y en general la reso
lución de toda clase de reclama
ciones, corresponderá exclusiva
mente á la Administración, oyendo 
á los interesados y al respectivo 
contratista.

13. El arrendatario, sea parti
cular ó sociedad, será español, 
con residencia en España, sin 
dependencia ó relación para el 
objeto del arriendo con entidades 
extranjeras. Si los arrendatarios 
no estuviesen domiciliados en la 
capital de la provincia en que lo 
sean, deberán apoderar en ella 
persona ¡que les represente para 
las relaciones oficiales con la Ad
ministración de Hacienda en la 
provincia.

14. El concurso público se ce
lebrará en el Ministerio de Ha
cienda el dia 28 de Febrero próxi
mo, á las tres de la tarde, ante 
una Junta que presidirá el Minis
tro de Hacienda, compuesta de 
dos Senadores ó ex-Senadores, dos 
ex-Diputados á Cortes, del Direc
tor general de Contribuciones, del 
de lo Contencioso y dellnterventor 
general de la Administración del 
Estado.

Asistirá al acto para autorizarlo 
un Notario público.

Podrán presentarse á esta Junta

proposiciones referentes á la pro
vincia de Madrid, y á cualquier 
otra de la Península y Canarias, 
entendiéndose que para cada pro
vincia se ha de presentar un pliego 
separado con estricta sujeción al 
modelo que se acompaña.

Simultáneamente se verificará 
también concurso público en las 
Delegaciones de Hacienda de todas 
las provincias comprendidas en el 
arriendo, excepto la de Madrid, 
ante una Junta compuesta del De
legado de Hacienda, Presidente, 
del Interventor de Hacienda, Ad
ministrador de Contribuciones, 
Abogado de Estado, y de un Nota
rio que autorice el acto.

En las Provincias Vascongadas 
y Navarra la Junta se compondrá 
del Administrador especial de Ha
cienda, del Interventor y del Abo
nado del Estado, asistidos también 
de Notario público.

Ante las Juntas provinciales no 
se admitirán otras proposiciones 
que las referentes á la provincia 
en que el concurso se verifica.

15. Durante media hora se re
cibirán por las respectivas Juntas 
que autoricen estos actos las pro
posiciones que se presenten en 
pliegos cerrados, en cuyo sobre se 
designará el objeto de la proposi
ción y el nombre del que la suscri
ba. Estos pliegos cerrados se nú- 
merarán por el Notario actuante, 
según el orden de presentación, y 
para que puedan ser admitidos 
habrá de acompañarse á cada plie
go la cédula personal del intere
sado y la carta de pago en que se 
acredite haber consignado para 
este objeto en la Caja general de 
Depósitos ó sucursal respectiva en 
la provincia la cantidad que al 
efecto expresa también la adjunta 
relación á que se refiere la condi
ción 1.a, en metálico ó valores ad
misibles al objeto.

En cuanto recaiga la resolución 
á que se refiere la condición 17, 
se devolverán los depósitos á los 
autores de las proposiciones no 
admitidas.

Las proposiciones se redactarán 
en papel del timbre de la clase 
11.’, con sujeción al modelo que se 
inserta á continuación de estas 
condiciones.

16. A las tres y media de la 
tarde, en el reloj del despacho en 
que se celebre cada acto, se anun
ciará que queda cerrada la admi
sión de pliegos, procediéndose in
mediatamente á la lectura de los 
presentados por el órden de su 
numeración, leyéndose en altavoz 
las proposiciones por el Notario.

Concluida la lectura de las pro
posiciones, se darán por termina
dos los actos públicos.

Los Delegados de Hacienda de 
las provincias remitirán acto con
tinuó al Ministerio de Hacienda el 
acta del resultado del concurso 
celebrado en su respectiva provin

cia, y las proposiciones documen
tadas.

La Junta central á que se refiere 
el párrafo primero de la condición 
14, teniendo en cuenta las propo
siciones presentadas ante la mis
ma y las que resulten de los con
cursos celebrados en cada provin
cia, propondrá al Gobierno en tér
mino de quinto dia la admisión de 
las proposiciones parciales que 
considere masconvenientes, ó bien 
que se rechacen todas.

17. La resolución definitiva se 
adoptará por el Gobierno en Con
sejo de Ministros, y contra su 
acuerdo no procederá recurso ad
ministrativo ni contencioso por 
parte de los licitadores, cualquiera 
que sean las ventajas que á juicio 
de los mismos pudieran tener sus 
proposiciones.

18. El arrendatario de cada 
provincia afianzará el cumplimien
to de su compromiso dentro del 
plazo de diez dias, contados desde 
el siguiente al en que se notifique 
administrativamente la adjudica
ción del concurso en su favor, con 
la cantidad que represente el 10 
por 100 de la suma anual en que 
se le haya adjudicado el respecti
vo servicio, en metálico ó en valo
res públicos á los tipos estableci
dos, que depositará á este fin en la 
Caja general de Depósitos.

Esta fianza no será devuelta al 
arrendatario mientras no haya sa
tisfecho á la Hacienda el precio 
del arriendo de los cuatro años 
por que se verifica, así como á los 
Ayuntamientos de la respectiva 
provincia el importe de sus recar
gos, y haya solventado las demás 
responsabilidades que pudiera ha
ber contraído á virtud del arrien
do.

La escritura se otorgará por ca
da arrendatario en la capital de la 
provincia á que corresponda e 
arriendo que le haya sido adjudi
cado.

Si el autor de una proposición 
admitida no formalizase el contra
to por escritura pública ni pres
tase la fianza definitiva dentro de 
los diez dias siguientes al en que 
se le notifique la adjudicación, 
perderá la cantidad consignada 
como depósito, de que trata la 
condición 15, adjudicándose al 
Estado y quedando abandonada la 
proposición.

En esto caso la Junta podrá 
aconsejar al Gobierno la acepta
ción de otra de las proposiciones 
hechas, si el autoría sostiene, ó 
que se realice nuevo concurso.

19. Los gastos de escritura, 
copia de ella para la Administra
ción y demás que origine cada 
acto de concurso serán satisfechos 
por el adjudicatario en cada pro
vincia.

20. Será motivo de rescisión 
del contrato la falta de un arren
datario á cualquiera de las condi
ciones 2.a y 3.a, quedando enton

ces obligado á indemnizará la Ha
cienda de cuantos daños y perjui
cios ocasione la rescisión, no solo 
con la fianza, que será adjudicada 
al Estado, sinó con todos los bie
nes, acciones y derechos que posea 
ó pueda poseer, renunciando á 
toda clase de fueros y privilegios. 
Si dichas faltas afectasen á cual
quiera otra condición relacionada 
con el cumplimiento del contrato, 
serán corregidas con multas de 250 
á 5.000 pesetas, y en caso de no 
hacerlas efectivas del arrendata
rio, se cobrararán desde luego del 
importe de la fianza, obligándole 
á la reposición de la misma en el 
plazo prudencial que se le señale, 
ó á la rescisión del contrato á per- 
uicio suyo si no lo verificase.

21. Se considerará como parte 
integrante de estas condiciones y 
como una de las mas esenciales 
para la resolución de todas las 
cuestiones que pudieran suscitar
se, el Real decreto de 27 de Febre
ro y la instrucción de 15 de Se
tiembre de 1852.

Madrid 20 de Enero de 1893.= 
Aprobado por S. M.=E1 Ministro 
de Hacienda, Gamazo.

Modelo de proposición.
D...., por si (ó en representación 

de  según documentos adjun
tos), con cédula personal núm.... 
de  clase, expedida en  á  
de.... de 189..., dice: que enterado 
del pliego de condiciones inserto 
en la Gaceta de Madrid núm  
correspondiente al dia  de  
para el arriendo de la expendicion 
y cobranza de las cédulas perso
nales por provincias y por término 
de cuatro año económicos, acepta 
expresamente todas y cada una de 
las indicadas condiciones y ofrece 
por el expresado arriendo en la 
provincia de la cantidad de  
(se expresa en letra) pesetas anua
les para el Tesoro.

(Fecha, firma y domicilio del 
proponente).

Relación á que se refiere la condi
ción l.& de las del pliego para el 
arriendo de las cédulas perso
nales.

PROVINCIAS.

Tipos 
anuales (le ar
riendo para cada 

provincia.

Pesetas.

Importe del 
depósito previo 
aara tomar parte 
en el concurso.

Pesetas. _

Alava ............ 68.800 1.384
Avila.............131.100 2.630

Burgos.......... 220.100 4.410
Cáceres ........ 205.200 4.110
Castellón . .. . 181.000 3.620
Ciudad Real. 165.000 3.300
Cuenca......... 112.900 2.260
Gerona.......... 165.600 3.320
Guadalajara., 152.400 3.050
Guipúzcoa... 131.300 2.630
Huesca.......... 142.100 2.850
Jaén.............. 192.100 3.850
León.............. 231.300 4.630
Lérida.......... 165.900 3.320
Logroño........ 110.400 2.210
Lugo.............. 208.700 4.180
Madrid.......... 804.200 16.U90
Navarra........
Orense..........

190.900
i 220.70(1

3.920
' 4.420



Falencia....... 127.600 2.560
* Salamanca... 196.400 3.930
, Segovia........ 117.100 2.350

Soria............. 111 800 2 240
Tarragona... 213.200 4.270

B Teruel.......... 181.200 3 630
Toledo.......... 205.100 4 110
Zamora........ 173.200 3.470
Zaragoza.... 271.300 5.430
Canarias ... 85.800 1.720

Madrid 20 de Enero de 1893.= 
El Director general, Ramón Cros. 
=Aprobada.=Gamazo.

Como esta provincia sea una de 
las comprendidas en la anterior 
disposición, se hace saber que el 
dia 28 del próximo mes de Febre
ro, á las tres de la tarde en mi 

despacho, sito en la calle de San 
Juan, núm. 78, se hallará cons
tituida la Junta ante la cual po
drán presentarse los pliegos cer
rados bajo el tipo de arriendo, 
depósito previo y demás formali- 
dodes que determina la preinserta 
Real orden.

Lo cual se anuncia en el Boletín 
oficial para conocimiento de las 
personas que deseen tomar parte 
en dicha subasta, encareciendo al 
propio tiempo á los Sres. Alcaides 
no perdonen medio de dar la ma
yor publicidad posible en sus res
pectivos Ayuntamientos á cuanto 
se previene por la presente.

Burgos 27 de Enero de 1893.=

El Delegado de Hacienda, Juan 
Manuel Arribas.

Habiéndose hecho cargo de los 
valores del tercer trimestre del año 
económico actual al Recaudador 
de contribuciones de la zona de 
Sedaño D. Alejo Rodríguez, nom
brado por Real órden de 25 de Oc
tubre próximo pasado, so hace 
saber á las Autoridades municipa
les y contribuyentes de los pueblos 
del expresado antiguo partido ju
dicial, en cumplimiento de loque 
determina la Instrucción de 12 de 
Mayo de 1888, á fin de que no pon
gan obstáculo alguno al referido 
Recaudador, y antes bien le pres

ten los auxilios necesarios para 
que la cobranza se verifique con la 
regularidad debida.

Al propio tiempo se hace pre
sente que la oficina de la Recau
dación se hallará establecida en 
el distrito municipal de Tuvilla 
del Agua, donde reside el Recau
dador, fuera del segundo periodo 
de cobranza voluntaria en que con 
arreglo á Instrucción deberá per
manecer en la cabeza del partido; 
siendo su auxiliar, confirmado por 
esta Delegación, D. Manuel Ruiz.

Burgos 30 de Enero de 1893.= 
El Delegado de Hacienda, Juan 
Manuel Arribas.

DELEGACION DE HACIENDA. Minas.

Aam Urn^lld° Por,vanrioa mineros de esta provincia el deber que les impone el art. 22 de la Instrucción de 9 de Abril de 1889 presentando en la 
tí las‘coimesiones de^ut son d^eño^'ó130'IT/6 produCatos minfer,os brutos obtenidos durante el segundo trimestre del actual año económico 
continuación! 9 6 explotadores> he dispuestohacer publico el resultado que aquellas relaciones ofrecen, detallándolas á

los anteriores datos

Nombre de las minas. Término municipal donde radican. Nombre del duefio.

Producto 
obtenido en 

quintales mé
tricos.

Clase del mineral.

Valor 
del quintal en 

la boca de la 
mina.

Pesetas.

Valor
Integro del mi
neral sin de

ducción de 
gasto alguno.

Pesetas.

Importa 
el 2 por 100 so
bre el producto 
bruto integro.

Pesetas.

Observacionei.

Santa Javiera.
Felicia.
Maria.
Pepita.
Fernanda.
Intermedia.
San Pedro.
Petrolífera Española.
La Floreciente.
Ventura.
Luciana.
Higinia.
San Miguel. 
Valenciana. 
La Burgalesa.

Monterrubio.
Idem.
Riocabado.
Idem.
Bezares.
Cerezo de Riotiron.
Idem.
Huidobro.
Salinillas.
Pineda de la Sierra.
Idem.
Idem.
Miranda.
Brieva de Jnarros.
Idem.

D. Francisco Marcos.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
La Constancia.
Idem.
Laureano Herrero.
Alejandro Pagazaurtundua.
Aniceto Herrasquin.
Joaquín Garcia.
José Maria Totorica.
Felix Rámila.
Joaquin Ruiz.
Ramón Ruiz.

)) 
1200

))
))
)) 
800 
»
))
)>

»
)>

»

Hierro.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Sulfato de sosa.
Idem.
Petróleo.
Sal.
Cobre.
Idem.
Hierro.
Idem.
Hulla.
Idem. 1

))
0‘50
»

)>
0‘50

»
)>

»
»
»
»

))
600
»
»
»
400
»
))
»
»
»

»

» 1

))
12

»
»

8
»
»
»
»
»
)>
»
>
»

Negativa.
» 

Negativa. 
Idem. 
Idem.

i> 
Negativa. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

exactosCon arreglo á lo dispuesto en el art. 28 de la Instrucción arriba expresada, cuantas personas no consideren 
pueden impugnarlos en su cantidad, clase, calidad y precio, advirtiéndose además que las relaciones referentes á los restantes mineros dé la 
vigentes3 D° 130 POr 6St°3 presentadas’ incurriendo los interesados en las responsabilidades que para tales casos establecen las disposiciones

Burgos 26 de Enero de 1893.=E1 Delegado de Hacienda, Juan Manuel Arribas.

INTERVENCION DE HACIENDA.

Habiendo sufrido extravido un 
resguardo del depósito constituido 
en esta Sucursal por D. Francisco 
Bárcena Linage el dia 24 de Oc
tubre de 1887 con el núm. 14 de 
inscripción é importante 750 pese
tas para garantir la contrata de la 
conducción del correo entre Bri- 
viesca y Ramales, se hace público 
por medio de la Gaceta de Madrid 
y Boletín oficial de la provincia 
para que la persona que haya en
contrado el referido documento 
se sirva entregarlo en esta Inter
vención, advirtiendo que trascur
ridos los dos meses prevenidos 
por reglamento, se procederá á la 
devolución del indicado depósito, 
quedando nulo y sin ningún valor 
ni efecto el resguardo primitivo.

Burgos 31 de Enero de 1893.=E1 
Interventor, Alvaro Solano.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES.
Recaudación.

Itinerario que ha de seguir el 
Recaudador de la zona de Sedaño 
para la cobranza de las contribu
ciones territorial é industrial cor
respondientes al actual tercer tri
mestre.

Recaudador, D. Alejo Rodríguez. 
Cubillos del Rojo, 2 de Febrero. 
Valle de Valdebezana, 3 y 4. 
Alfoz de Bricia, 5 y 6.
Orbaneja del Castillo, 7.
Escalada, 8.
Valdelateja, 9.
Pesadas de Burgos, 11.
Gredilla de Sedaño, 12.
Moradillo de Sedaño, 13.
Sedaño, 14 y 15.
Sargentos de la Lora, 16 y 17.
Tablada del Rudron, 18.
Tuvilla del Agua, 19 y 20.

Auxiliar, D. Manuel Ruiz.
Alfoz de Santa Gadea, 2.
Valle de Hoz de Arreba, 3 y 4.

Valle de Zamanzas, 5 y G.
Pesquera de Ebro, 7.
Quintanaloma, 9.
Cernégula, 10.
Masa, 11.
Quintanilla Sobresierra, 12.
Nidáguila, 13.
Terradillos de Sedaño, 14.
Pañuelos del Rudron, 15.
Piedra (La), 18 y 19.

Burgos 30 de Enero de 1893.= 
El Administrador, Román Posse.

AUDIENCIA DE BURGOS.

Secretaria.
Por el Ministerio de Gracia y 

Justicia se ha comunicado al limo. 
Sr. Presidente de esta Audiencia, 
con fecha 16 del actual, la Real 
órden que sigue:

«limo. Sr.:=El Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia me dice con fecha 
de hoy lo siguiente.=Excmo. Sr.: 
El Sr. Ministro de la Guerra ha 
hecho presente de nuevo á este 

Ministerio la necesidad de que se 
limite por los Tribunales el núme
ro de citaciones á individuos de 
tropa que sirven en activo, las 
cuales en el primer trimestre del 
año último ascendieron á 1415, en 
el segundo á 1389, y en el tercero 
á 1393. Esta nueva excitación del 
Ministerio de la Guerra, y lo ex
traordinario de las cifras expues
tas, demuestran que no ha sido 
bastante á contener tan conside
rable número de citaciones la re
comendación que se hizo á los 
Presidentes y Fiscales de las Au
diencias por Real órden de 9 de 
Enero del año próximo pasado. 
Con el propósito deponer término, 
en cuanto sea posible, á la situa
ción creada con tal motivo, y para 
evitar los perjuicios que al servi
cio militar ocasiona y los abusos 
á que se presta la separación de 
las filas, por tiempo muchas veces 
indefinido, singularmente si tiene 
lugar la suspensión de los juicios, 
durante la cual no puede acordar



se su incorporación por los gastos 
que tal medida origina: S. M. la 
Reina (q. D. g.), Regente del Rei
no, en nombre de su Augusto Hijo, 
ha tenido á bien disponer se reco
miende nuevamente á los Presi
dentes y Fiscales de las Audien
cias, para que á su vez lo hagan á 
los Jueces de instrucción y muni
cipales y funcionarios del Minis
terio Fiscal de sus respectivos 
territorios, que se limiten las cita
ciones de los individuos del Ejér
cito á aquellos cuyo testimonio se 
considere absolutamente indispen
sable en el proceso; y que, una vez 
citados, se les tenga á disposición 
del Tribunal ó Juzgado ante quien 
han de declarar el tiempo estric
tamente preciso, proponiéndose 
este Ministerio examinar en cada 
caso con todo rigor la conducta 
de los Jueces ó Tribunales, ó fun
cionarios del órden Fiscal que den 
lugar á citaciones indebidas ó á la 
permanecía de los testigos milita
res fuera del Cuerpo en que sirven 
por mas tiempo del necesario, á 
fin de promover las correcciones 
oportunas.»

Lo que por disposición de S. S. I. 
se inserta en el presente Boletin 
oficial para conocimiento de los 
Jueces de instrucción y munici
pales de esta provincia.

Burgos 30 de Enero de 1893— 
El Secretario de gobieruo, Ramón 
A. Valdés.

ANUNCIOS OHGIALES

CONSEJO DE ESTADO.

Tribunal de lo contencioso-administrativo.
SECRETARÍA.

Relación de los pleitos incoados 
ante este Tribunal.

30 de Diciembre de 1892.—La 
Asociación de Caballeros del Hos
pital de la Concepción de Burgos 
contra la Real órden expedida por 
el Ministerio de la Gobernación en 
10 de Diciembre de 1892, que man
da se notifique á dicha Congrega
ción un auto dictado por este Tri
bunal.

Lo que, en cumplimiento del 
art. 36 de la ley de 13 de Setiembre 
de 1888, se anuncia al público 
para el ejercicio de los derechos 
que en el referido artículo se men
cionan.

Madrid 28 de Enero de 1893.= 
El Secretario mayor, Antonio de 
Vejarano.

Alcaldía de Madrigalejo.

Para que la Junta pericial de 
este distrito municipal pueda ocu
parse en la rectificación del ami- 
llaramiento de la riqueza que ha 
de servir de baso al repartimiento 
de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería del próximo

año de 1893 á 1894, los contribu
yentes que hayan sufrido altera
ción en su riqueza presentarán en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, en término de 10 dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletin oficial de la provin
cia, relaciones de alta y baja, 
acompañadas de los documentos 
de trasmisión legal, sin cuyo re
quisito no serán admitidas.

Madrigalejo 28 de Enero de 
1893—El Alcalde, Luis Moral.

Igual anunciohacenlosAlcaldes de 
Torrecilla del Monte.
Valcavado de Roa.
Villayuda.
Cascajares de la Sierra.

----------------------------—«a»----------------------------------

Alcaldía de Lerma.

Habiendo sido alistado para el 
reemplazo del Ejército en el pre
sente año Prudencio Ortiz Renes, 
natural de esta villa, hijo de An
gela Ortiz Renes, casada en segun
das nupcias con un Guardia civil 
del tercio de esta provincia, é ig
norándose el punto en que se 
halla, se anuncia en el Boletin ofi
cial para que llegando á su cono
cimiento designe la parroquia del 
fallecimiento de dicho su hijo, que 
se dice ocurrido en Burgos^ á fin 
de excluirle del alistamiento y que 
no perjudique en el sorteo de con
tinuar en él.

Lerma 28 de Enero de 1893— 
El Alcalde, Julián Martínez.

Alcaldía de Alfoz ele Brida.

Habiéndose incluido en el alis
tamiento de mozos para el servicio 
del corriente año al mozo Manuel 
San Millan Róscales, natural de 
Lomas, en este distrito, hijo de 
Antonio y María, é ignorándose su 
paradero y también el de sus pa
dres, se le cita, llama y emplaza 
para que concurra á la casa con
sistorial de este distrito antes del 
dia 12 de Febrero próximo, pues 
de otro modo se le considerará 
prófugo.

Lo que hago saber al público 
para que por las autoridades del 
punto donde resida ó sus padres 
sean notificados en forma.

Alfoz de Bricia 24 de Enero de 
1893,—El Alcalde, Narciso Serna.

Alcaldía de Mambrilla de Castrejon.

Se halla vacante la plaza de 
Médico titular de esta villa, con 
la dotación anual de 250 pesetas 
por la asistecia de 6 á 10 fa
milias pobres, transeuntes tam
bién pobres, expósitos y casos 
de oficio, pudiendo contratar con 
los vecinos las igualas en la forma 
que estime oportuno.

Los aspirantes serán Licencia
dos en Medicina y Cirujía, solici

tándolo en término de 30 dias á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial,, 
acompañando certificado de bue
na conducta y demás documentos 
que acrediten los méritos en su 
carrera.

Mambrilla 26 de Enero de 1893. 
=E1 Alcalde, Valentín Arranz.

- ---- —----------- -----------------------

Alcaldía de Cerezo de Riotiron.
Se halla vacante por fallecimien

to del que la desempeñaba la plaza 
de Secretario de este Ayuntamien
to, dotada con el sueldo anual de 
900 pesetas, pagadas de los fondos 
municipales por trimestres venci
dos.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldía en el 
término de ocho dias á contar des
de la inserción de este anuncio en 
el Boletin oficial de la provincia.

Cerezo de Riotiron 29 de Enero 
de 1893—El Alcalde, Pedro San 
Millan.

ASUBCI9S PARTICULARES.

Antigua ferretería de Hijos de Ju
lián Marcos, Plaza del Buque de 
la Victoria (antigua del Arzobispo,) 

numero 18.
Esta antigua y acreditada casa, 

surtida con toda clase de útiles, 
herramientas, hierros y fabricados 
del ramo, ofrece en las mejores 
condiciones de clase y precio los 
artículos siguientes:

Para labradores y herreros.— 
Gran surtido del inmejorable hier
ro de Barbadillo, tan estimado 
para la fabricación de toda clase 
de herramientas y útiles del cam
po, por su incomparable ductili
dad, consistencia y duración.— 
Único depósito de venta en Burgos.

Para las artes industriales.— 
Herramientas de todas clases, de 
marcas acreditadas y legítimas.

Para constructores de obras.— 
Hojas de zinc, planchas, barras, 
rejas, mazas, columnas, viguetas, 
cadenas, poleas diferenciales, etc.

Para el servicio doméstico.—Es
tufas de todos sistemas, cocinas 
económicas, camas de hierro y 
colchones de muelles de toda cla
se, baterías de cocina surtidas 
con los efectos mas modernos y 
perfeccionados, moldes y máquinas 
para picar y exprimir el jugo de 
carne, de tomates, de frutas y de 
sustancias par& hacer purés, etc.

El acreditado establecimiento de 
vinos y comidas de Ramón García, 
que por espacio de 29 años ha es
tado en el paseo de la Quinta, se 
ha trasladado á la casa de su pro
piedad, sita en la calle de Santa 
Cruz, núm. 1, frente al mercado 
de ganados. 1

INDICE

de los decretos, órdenes y circula
res del Gobierno y disposiciones 
de las Autoridades administrativas 
de la provincia insertos en los nu
meros del Boletin correspondientes 
al próocimo mes anterior.

Número 1. Ministerio de Fo
mento. Circular sobre Bibliotecas 
populares.

^Diputación provincial. Extrac
to de su sesión del 21 deDiciembre.

Núm. 2. Idem (continuación). 
—Delegación de Hacienda. Cir

cular publicando el Real decreto 
sobre monopolio de las cerillas.

Núm. 3....
Núm. 4. ■ Comisión provincial. 

Extracto de su sesión del 19 de 
Diciembre.

=Idem. Tarifa de precios para 
el abono de suministros en el mes 
de Diciembre último.

Núm. o....
Núm. 6. Delegación de Hacien

da. Circular publicando la Real 
órden resolutoria de varias recla
maciones y consultas acerca del 
impuesto sobre el alcohol.

Núm. 7. Ministerio de Hacien
da. Real órden sobre la contribu
ción de minas.

^Diputación provincial. Extrac
to de su sesión del dia 27.

Núm. 8. Idem (continuación).
=Comision provincial. Idem del

22 y 27.
Núm. 9. Idem del 29, y 2 de 

Enero.
Núm. 10. Idem (continuación) 

y del 5.
Núm. 11. Idem del 9.
Núm. 12. Gobierno de la pro

vincia. Circular publicando la 
Real órden sobre licencias de uso 
de armas.

—Comisión provincial. Extracto 
de su sesión del dia 9 (continua
ción).

Núm. 13. Delegación de Ha
cienda. Circular publicando la 
Real órden sobre la segregación 
de recibos de contribuyentes mo
rosos.

Núm. 14. Comisión provincial. 
Extracto de su sesión del dia 12.

Núm. 15. Idem del 16.
—Administración de Contribu

ciones. Circular sobre recargos de 
las cuotas de industrias que se 
ejercen en mas de un término mu
nicipal.

Núm. 16. Comisión provincial. 
Extracto de su sesión del dia 19.

—Audiencia de Burgos. Circu
lar publicando la Real órden so
bre remisión de piezas de convic
ción.

Núm. 17....
Núm. 18. Comisión provincial. 

Extracto de su sesión del dia 19 
(continuación).

Imprenta de la Diputación provincial.


